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NOTAS EDITORIALES 

Situación general de los negocios 

Las condiciones actuales pueden considerarse 
idénticas a las anotadas hace un mes: de com
pleta paralización en todos los negocios . Quizá 
reine un mayor pesimismo, que podría origi
narse en la persistente depresión del precio del 
café, y que se ha traducido en baja de lo" va
lores bursátiles en general. 

Al echar una mirada retrospectiva sobre el 
año que acaba de terminar, se tiene la impre
sión de conjunto de lo aciago que él fue pa
ra el país: fue una situación sin precedentes en 
la vida financiera de la nación . 

Las resrrvas de oro del Banco central de emi
sión descendieron en el año de $ 27,416.000 a 
$ 13,778.000, o sea 50%. Tal descenso debióse 
principalmente a la reducción de los créd itos 
que a los bancos y al comercio colombianos 
habían abierto instituciones bancarias extran
jeras, norteamericanas principalmente, los que 
fueron cancelados en gran parte durante el 
año. 

A ello vino a sumarse la!fuerte baja que han 
venido sufriendo los precios de todos nuestros 
productos exportables, especialmente los del ca
fé, el platino y los bananos, disminuyendo los 
recursos para poder atender a esa cancelación. 

Apenas si a mediados del año se pudo obser
var algún cambio favorabl¡;, como lo anotámos 
en nuestra reseña de julio. Hubo entonces au
mento en las reservas metálicas del Banco 
de la República; se notó cierta actividad en 
los negocios, y empezó a mostrarse un princi
pio de confianza de parte del público. Pudo es
perarse que el fin de la crisis se acercaba y que 
iba a iniciarse el lento restablecimiento de la 
economía nacional. Autoridades mundiales en 
asuntos financieros compartían esa esperanza . 

Desgraciadamente ocurrieron entonces acon
tecimientos que vinieron a disipar la naciente 
esperanza, agravando desfavorablemente la si
tuación general. Con las dificultades en que se 
vio a mediados del año la más poderosa institu
ción bancaria de Austria, se inició en los países 
europeos un movimiento de pánico que puso a 
algunos de ellos, especialmente a Alemania, al 

borde de un cataclismo sin precedentes. Este 
movimiento obligó en septiembre pasado a sus
pender los pagos en oro del Banco de Inglate
rra, sin que alcanzara a evitarlo la enorme ayu
da que Francia y los Estados Unidos le pres
taron . La l1 bra descendió inmediatamente en 
un 30%. Tal acontecimiento, cuya misma gra
vedad lo hacíc:J aparecer como casi imposible, 
ha traído profundas perturbaciones en el co
mercio del mundo entero, perturbaciones que 
han de continuar dilatóndose en proporciones 
que no e~ posible prever. ya que puede decir
se que él repercute en las actividades económi
cas todas de todos los países civilizados. 

Coincidiendo con tan trascendenta!es acaeci
mientos mundiales, en Colombia se desarrolla
ban en el congreso y en la prensa ardientes de
bates sobre la situación del país y al rededor 
de la política financiera que hubiera de adop
tar5e, los que intensificaron el alarma que aque
llos sucesos tenían que producir. Tomaron en
tonces mayor fuerza el retiro de dinero de los 
bancos, la exportación de capitales, el cambio 
por oro de los billetes del Banco y la oculta
ción del metal. En el solo mes de septiembre 
bajaron las existencias de oro del Banco de la 
Repúblic~ en más de $ 5.000 000 . 

Ante la presión natural de tales circunstan
cias, el Congreso nacional votó rápidamente en 
el mes de septiembre una amplísima ley de au
torizaciones al gobierno, que puso a éste en ca
pacidad de tomar cuantas medidas financieras o 
económicas tuviera por conducentes al reme
dio de la grave situación del país. 

De los decretos que en virtud de esas auto
rizaciones ha dictado el gobierno hemos dado 
cuenta aquí, en su oportunidad . Ellos suspen
dieron el libre comercio de oro, establecieron 
el control de los cambios internacionales y de 
las exportaciones, subieron el arancel aduanero 
en forma \. iolentamente proteccionista, introdu
jeron nuevos impuestos, crearon comisiones pa
ra fijar el precio de las subsistencias, etc ., etc. 
Medidas que son todas ellas de emergencia, 
tendientes a hacer frente a una situación críti
ca, pero que perturban profundamente la vida 
y los negocios del país, y que deben abolirse 
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tan pro:1to como las circunstancias tiendan a 
norma li:arse. 

Se ha dicho, aun por la prensa, que algunas 
de tales medidas de emergencia no tenían otro 
obj eto que evitar el fracaso del Ban:o de la 
República, por encontrarse éste en situación 
mu~,r comprometida. Nada mús imme que tal 
suposición. El Banco mantuvo en todo tiempo 
una posic ión muy sólida. E l retiro del oro, aun 
en los mome:1tcs en que se hizo rn;ls i!1tenso, 
en septiembre, no lleg,) a poner en peligro la 
estabilidad del banco de emis ión. Basta recor
dar que el 24 de ese mes. fecha en que em
pezaron a dictarse las medidas de emergencia, 
él tenía reservas de oro por va lor de$ 14 000 000 
para atender el cambio de $ 18.500.000 de bi
lletes, que en ningún caso ni por circunstancia 
alguna podían serie presentados al cambio en 
su totalidad. Un encaje de 76% muestra una 
de las mós sóltdas situaciones que puede tener 
un banco de emisión. Pero el cambio ror oro 
de los billetes sí presentaba paw el país una 
grave amenaza, por la intensa y creciente con
tracción del medio circulante que il:::a creando 
y que podía llegar hasta producir un verdade
ro cataclismo financiero, de consecuencias so
ciales imposibles de prever y que los poderes 
públicos estaban en el deber ineludible de evi
tar, por todos los medios. 1\sí se explican y se 
justifican las medidas que respecto al l ibrc co
mercio Je oro adoptó d gobierno 

Bien aclversas son, pues, las cir,~unstancias 
bajo las cuale::, se inicia el nuevo at'io p3ra Co
lombia, y rodemo<:; agref~ílr <..jL~e pora el mundo. 
Entre aquéllas se Je~taca, como la más grave, 
la fuerte y sostenida baja que viene sufriendo 
el precio del café, que en el curso del año pa
sado ascendió a cma de cinco cencavo~> en li. 
bra, lo que representa como veinte millones de 
peS')S de descenso en el valor de la cosecha y 
es rudísimo golpe a los esfuerzos que el país 
viene haciendo por establecer una favo rable ba
lanza de pagos. 

Pero preciso es no desesperar. Hay que con
fiar en los resultádos de las medidas de emer
gencia, dolorosas pero necesarias, que se han 
adoptado; estudiar incans1blemente los 3spectos 
todos de la situación para ir tomando resuel
tamen te las nuevas providencias que ésta ex ija, 
sean cuales fueren los sacrificios que ellas im
pongan, y tratar de mantener el ánimo de la 
nación en la confianza de que el trabajo tenaz , 
el orden no turbado y la valerosa sobriedad 
habrán de sacarla avante de esta du rísima 
crisis. 

Por fortuna seguimos contando con factores 
favorables pa ra el restablecimiento nacional , no 
siendo los menores de ellos la paz pública, fir
memente establecida por la voluntad nacional , 
y la existencia de un gobierno netamente civil 
y constitu ::ional , que no tiene otro programa 
ni otra mira que la defensa de los intereses na
cionales y la solución favorable de las actuale~ 
dificultades. 

La situación fiscal 

Las rentas nacionales proJujeron en diciem
bre pasado $ 2,685 ,000. En noviembre habían 
ascendido a $ 2.789,000 y a $ .f,702,000 en di
ciembre ele 1930. El total para el año de J 931 
fue de $ 42,250,000, fue ra de $ 1,450.000 de 
entrada extraorclinariJ por concepto de acuña
ción de moneda de plata. El total en 1930 lle
gó a $ 48.,)00,000. 

En cuanlo al año que comienza parece de 
elemental prudencia que no se calculen las en
tradas fi scales sobre ur~a base mtís P- Ita que la 
que ofrece el produ:::.ido de los Jos últimos me· 
ses, es deci r, de 32 millones de pesos, pues !as 
drásticas medidas dictadas para restringir la im
portación, siguiendo la po!Ít1ca Je proteccionis
mo a ultranza que hoy prevalece, van a redu
cir la renta de aduana en muy fuerte propor
ción. ai propio tiempo que las precarias circuns
tancias de la población van a dis'11inuir consi
derablemente los consumos y que la prl.rali:ación 
de los negocios por la crisis afectará sensible
mente el impuesto sohre la renta. 

Es una verdadera tragedia !a que épocas como 
la que atravesamos imponen a los gobernante~. 
obligándolo<; a un incesante recorte de los g8stos 
públicos y a un continuo crear de nuevos im
puestos, tareas que no pueden ser más penosas 
y que provocan críticas, resistencias y oposi
ción . Y ~ in embargo, esa infle'\ihle nctituJ es 
la única p8triótica y conveniente, pues, no nos 
cansamos ele repetirlo, el leai y efectivo equili
brio ele! o:-esupuc:;to e<; h 1',1Se de la restau ración 
nacionai, y mientras a él no se llegue y no se 
mantenga con impbcable energía, las flnan:as 
públicas y 1::! economía nacional estarán en una 
posición falsn, y expuestas n todos los peligros. 
Así lo ha comprendido el Jefe de Gobierno y 
su (\!finistro de I Iacienda, y los vemos empe
ñados en un co'lstante esfuerzo para obtener 
aquel fin. Prueba elocuente de ese cmpei1o es 
el telegrama que el primero dirigió al último, 
el 21 del pasado diciembre, que ncs complace
mos en reproducir en seguida: 

4: El Triunfo, 21 de diciembre de 1931. 
Ministro Hacienda.- Bogotá.-Acabo de 
leer los conce~"'tOs que emite la REVIS
TA DEL BANCO DE LA REPUBLI CA sobre 
la excepcional importancia que tiene el 
equilibrio del presupuesto nacional en .el 
a ñu de 1932, conceptos que comparto de 
modo absoluto. l\.1i más tenaz esfuerzo en 
todas las sesiones del consejo de ministros 
se ha encaminado a pedir en cada uno de 
los ramos de gobierno la mayor disminu
ción posible en los gastos y la reorgani
zación meditada y correcta de los servicios 
de la administración pública para hacerlos 
más económicos. No hay la menor duda 
de que debemos hacer ahora, en tiempo 
oportuno, un esfuerzo eficaz para que el 
equilibrio del presupuesto sea una rea-
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lidad y en tal sentido me permito excitar 
del modo más encarecido a cada uno de 
los señores ministros, a quienes ruego 
enviar copia de esta comunicación. Atento 
compatriota y amigo, Ola:ya Herrera ». 

El 18 del mes pasado dictó el Gobierno na
cion~al un decreto legislativo, por el cual se es
tablecen nuevos impuestos y se aumentar~ ot ros 
ya <existentes. La parte principal se ref 1erc al 
imp1uesto de timbre sobre operaciones comercia
les y bancarias, que se eleva sensiblemente y se 
exüendc a efectos antes no gra\·ados. También 
se a.lllmenta considerablemente el gravarnen so
bre cigarrillos, bebidas gaseosas y fósforos. Tal 
me 'l icia la imponían las necesidades del erario, 
al 11ncnos temporalmente, y así la ha aceptado 
la n1ación, como un nuevo sacrificio, sin que ~e 
oculten los graves inconvenientes que ella im
plic3 por el entorpecimiento que trae y la carga 
que impone a los negocios. Como en algunos de 
sus puntos el decreto ha dado Jugar a serias 
obje·ciones y dudas sobre su 3plicación, el Banco 
pasó un memomndum al señor .tvfinistro de Ha
cien da, quien ha estado estudiando cuidadosa
mente el asunto para aclarar y reformar co!1-
ven• entementc las dispo<:;iciones que lo requieran. 

La exportación de oro 

L-1 última remesa de oro hecha por el Banco 
Je 1 a República al exterior ha causado cierta 
alar-na en algunos sectores de la op;niéln y ha 
dado lugar a informaciones tendenciosas que 
con ctan esta exportación con el serv·icio de la 
deuda externa. 

A este respecto debemos informar yuc ha sido 
polít ica del Banco de la República mantener 
sus reservas de oro. en partes más o menos 
iguales, en el exterior y en el país, procurando, 
siempre que ese equilibrio se ha alterado res
tablecerlo por medio de importaciones de oro, 
como lo hizo en cantidades considerables. du
rante varios años, en épocas pasadas . o de ex
portaciones del mismo metal, como lo ha hecho 
en los últimos tiempos, según sea el caso de que 
la balanza de pagos nos sea favorable o adver
sa. Es Je observar que el oro depositado en los 
bancos del exterior presta el mismo servicio, 
para los efectos de la circulación monetaria, que 
el que se encuentra en las bóvedas del Banco, 
con la diferencia de que aquél gana algún inte
rés , que beneficia al país, lo que no ocurre con 
el que se halla guardado en nuestras cajas. Y 
debe también hacerse notar que la cuantía del 
oro que el Banco de la República suele man
tener en sus propias bóvedas ha sido en todo 
tiempo superior a la que los otros bancos cen
trales de la América Latina conservan en sus 
respectivos países. 

En los actuales momentos el país necesita 
enviar al extranjero todos sus productos exporta
bles, café, oro, cueros, bananos, etc., para aten
der a sus necesidades ineludibles, como la im
portación de mercancías o de elementos indispen-

sables para el funcionamiento de sus industrias; 
el cumplimiento de compromisos públicos y pri
vados, y los demás renglones que figuran el 
pasivo de su balanza de pagos. Solamente cuan
Jo ésta arroje un saldo considerable en favor 
del país podremos guardar en las hóvedas del 
Banco la totalidad c!el oro que produ:can nues
tras m111as. 

Si en estas circunstancias el Banco suspen
diera Lis remesas de oro. que constituye, como 
lo hemos ~..!icho, uno de los principale~ artículos 
de exportación que produce el país. tendría que 
suspender también, al menos en parte, el sumi
nistro de letras para las legítima<; ncce~iJades 
de la nación, y ve:1dría un alza de cambio c~m 
la consiguiente depreciación de la rnoneda, fe
nómeno que afectaría en primer término, como 
es bien sabido, a las clases obrer8S, que viven 
Je un jornal. Por esto parece bien dudoso que 
se logre apoyar providencias de esta clase por 
rnec.iio de manifestaciones populares. como en
tendemos que se ha pretendido hacerlo en lo5 
últimos día~. 

La banca y el mercado monetario 
Las cifra"> comparadas de las principales cuen

tas del Banco ele la República . en 30 de no
viembre \' 31 de diciembre último" y 31 de 
diciembre· de 1930, :-.on las siguientes (en miles 
de pesos): 

Prhtamo.s ' Jrscut'n/vs 
,.&, bw1lfJ~ afiliadc ~ ...... . 
Al Goru:rno nac1onal y a ol ra r nl i,!;,~-

dc~ ofJcJa'.-'·. . . . . . . . . . . . .... 
. "-1 (;ohJerno nacJonol (cupo ext raur d l-

n:;~nC') . .. .. ..... ..... .. ... .... . 
1\ rnn ículare~. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Adelantos sobr~ /u wna sión di' lt1s sa · 

linrn ......... ..... .. .. . . ...... . 
Re.~ el ~as de oro . ... . ... ............. . 
Bdletrs tn rirwluci{n ............... . 
Dep6siro.~ . . . . ..................... . 
Urilidudrs . ............ .. ........... . 

;o N,,, 
1 C!J / 

18.771 

1.941 
1. 2·!-1 

i5: 3i 7 
19.710 
9. 789 

¡¡ [),,. 
/Y JI 

18.228 

... 222 

l. 259 

3.841 
13. í7H 
20.578 

9.651 
469 

JI DIC. 
1930 

13.509 

.. . 002 

27. 416 
27.3.57 
6.135 

625 

La haja de las reservas de oro durante el mes 
de diciembre ($ 1.500.000) se explica por el he
cho de que en ese mes el Ban~o pagó créditos 
en el exterior y contratos de cambio por una 
suma superior, y no tiene, pues, ella nada de 
anormal ni alarmante. 

El Banco repartió un dividendo, correspon
diente 81 segundo semestre de 1931, de $ 3 por 
acción, y llevó $ 93.886.40 al Fondo de Reser
va, y $ 23.471.60 para Recompensas y jubila
ciones de los empleados. 

La situaci6n bancaria del país comparaba así 
en noviembre y diciembre últimos, y d:ciembre 
de 1930, según los datos telegráficos de la Su
perintendencia Bancaria (en miles de pesos): 

28 No,. JI Dic. 31 Dic. 
1931 1931 1930 

Caja ..••.............. ············· 4.128 3.026 6.279 
Correeponsal~s extran)tros (;,aldos acree-

dor~s) ........ .. .................. 5.104 5.183 7.663 
DepÓSitos banca rios en ~1 Banco de la 

República ...... ................... 5. 522 7 . 275 3.817 
Prbstemos ... .... .... . ............... 71.179 70.140 86.483 
Depósitos a la v1sta ... ···· · 25.671 27.588 31. 45& 
Depósit~ a término .... .... 15.671 14.660 17.435 
Correspomalcs extranj~ro3 (sa ldos acre~-

dor~~) ..... ... ....... 10.408 9.811 23.011 
D~pósitos de ahorros .. ··············· 10.241 10.096 9.800 
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Es de observar, como dato satisfactorio, que 
el único renglón que ha aumentado durante el 
año, es el de los depósitos de ahorros . 

Oficinas de compensación 

La compensación de cheques, compara así en 
los meses de diciembre y noviembre de 1931 y 
diciembre de 1930 (en miles de pesos): 

En el país ... 
En Bogotá . 

Dicbrc. 1911 Novbre. 1931 Oicbrc. 1930 

20.699 
8.265 

18.411 
6.784 

22.411 
9.611 

Aparece un aumento en lé!s cifras de diciem
bre sobre las 1del mes anterior, pero son ellas 
inferiores a las de ambos meses de 1930. 

El Cambio 

Desde el día 12 del presente mes resolvió el 
Banco de la República elevar del 103 Y2 al 105% 
el tipo para la venta de cheques por dólares. 
Y comprar letras bancarias, o endosadas por 
bancos, al mismo precio, y ~% menos las 
firmas particulares. Para adoptar tal medida 
tuvo el Banco en cuenta las condiciones del 
mercado, el deseo de estimular las exportaciones 
y el costo efectivo que representa la del oro en 
circunstancias ordinarias, que lleva el gold point 
de exportación al rededor del tipo fijado. 

El Café 

Continuó ~ la ,baja del café colombiano en el 
mercado de Nueva York, de modo que la últi
ma cotización para el Medellín es de 13 }i cen
tavos, contra 14 X hace un mes. y para el Bogotá 
11 % contra 12. En Girardot la carga de pi lado 
se cotiza a $ 27 y la de pergamino a $ 20 . 

En los últimos días han avisado de Nueva 
York un mejor sentimiento en el mercado. 
Probablemente se deba ello a que va calando 
el convencimiento de que el proyecto de des
truir lo más pronto posible 12.000 .000 de 'sacos 

de las existencias de café en el Brasil sí podrá 
llevarse a cabo, cosa de que se dudaba mucho. 
Naturalmente, el efecto de esa medida se hará 
sentir primero en los cafés brasileros, pero puede 
esperarse que los suaves llegarán también a 
experimentarlo. 

El prospecto de la producción de café en Co
lombia en el año que empieza, a juzgar por la 
situación de las plantaciones, es de que ella dis
minuirá respecto al año pasado, como ya ésta 
rebajó en comparación con la de 1930. Los bajos 
precios y la mala situación general explican esos 
descensos. 

Lo movilizado a los puertos de embarque en 
diciembre ascendió a 321.618 sacos, contra 247.058 
en noviembre y 282.668 en diciembre de 1930. 

Lo movilizado en el año de 1931 sumó 3.066. 
221 sacos. En 1930 fueron 3.292.83 3. 

junta Directiva 

El 20 de diciembre pasado tuvieron lugar las 
elecciones para la renovación parcial de la J un
ta Directiva del Banco de la República, prevista 
por los estatutos. Los resultados de ellas fueron 
los siguientes: 

Por los Bancos nacionales: Banquero, princi
pal, don Roberto Michelsen; suplente, don Eus
tacio Potes . Hombre de negocios, principa l, don 
Manuel V. Ortiz ; suplente, don Federico de 
Castro . 

Por los Bancos extranjeros: Hombre de ne
gocios , principal don Pedro Londoño Sáenz; 
suplente, don José Manuel Rodríguez. 

El Gobierno nacional designó como miembro 
de la misma Junta al señor don Joaquín Sam
per B. 

Por otra parte, habiendo quedado vacante, 
por renuncia del princípal y del suplente, el 
puesto de Director, con carácter de banquero, 
elegido por los bancos extranjeros, éstos eligie
ron para el resto del período en curso. a Mr. 
W. J. Samels, como principal, y al señor don 
Giovanní Serventi, como suplente. 

EL MERCADO DE CAPE EN NUEVA YORK 

Mercado al contado. - Mercado a término. - Mercado de cafés suaves. - Estadística. -En
tradas de café a Estados Unidos. -Entregas al consumo. - Ventas a término. - Existen
cias en Estados Unidos en 1. o de enero. - Café a flote para Estados Unidos. - Ultimas 

noticias del mercado de Nueva York. 

Nueva York, enero 8 de 1932 

Durnnte lns últimas cuatro semanas el mercado de 
café en Nueva York ha carecido de interés, por la poca 
inclinación a comprar que han mostrado los negociantes. 

Varias razones se dan para esta falta de interés en 
comprar: las fuertes existencias de café en este país y 
el hecho de que el comercio está bien provisto ; el ser 
época de inventarios; la espectativa por parte del co
mercio sobre la acción definida del Brasil respecto a la 

propuesta destrucción de 12.000.000 de sacos de café. 
Se considera que la desaparición de una cantidad tan 
grande de café tendría un efec¿o inmediato en los pre
cios, pero muchos dudan de que el plan pueda realizar· 
se, por la dificultad de financiarlo. 

El 16 de d1ciembre se recibió un cable en la Bolsa de 
café en que se decía que había sido presentado al Mi
nisterio de Hacienda del Brasil un plan para proveer al 
Consejo Nacional de Café de los fondos necesarios para 
comprar en los almacenes reguladores del interior y en los 
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puertos de café por va IN 600.000 cantos, y que el Mi
nistro se mostraba favorable en absoluto a tal plan. 

El Ji de diciembre se recibió un nuevo cable, en que 
se avisaba que se había firmado e! 30 un contrato en
tre el Banco del Brasil y el Consejo Nacional de café, 
de acuerdo con el plan menci0nado antes. Este cable 
prcdujo un ligero movimiento dt' alza en el mercado, 
subiendo el Río para entrega futura de 8 a 10 pun
tos, y el Santos de n a 8. 

Entre los negociantes más pudientes parece existir un 
sentimiento de inquietud y escepticismo respecto a la 
nueva política cafetera. Ellos comprenden que el enér
gico programa adoptado en Sao Paulo tiene todas las 
probabilidades de un buen éxito temporal , si logra lle
varse a cabo, pero se preg1..1ntan: •¿Después de eso .... 
qué sigue?, Sienten que cualquier plan no puede ser 
sino un paliativo, y que una mejora permanente no pue
de obtenerse sino cuando la producción esté de acuer
do con el consumo 

El 19 de diciembre se rumoró que el Gobierno brasl
lero estabilizaría el milrl'is a 17 por un dólar. Y en re
lación con ese rumor s.; dijo que el Gobierno pagaría a 
17 milreis el Santos 11Úmero 4, a 17 ~ el número 3 y a 
18 el número 2, lo que equivale a 8-90. 9 y 9-20 cen
tavos Estaba entonces el Santos número 4 de 872' a 8,U' 
de centavos la libra. Naturalmente el cable produjo un 
alza de 7 a 18 puntos y una sesión más activa en la 
Bolsa. 

Mercado al contado 

El día en que empezó a r.•gir el aumento de 5 cheli
nes en el impuesto sobre el café. las ofertas de costo y 
flete subieron de 80 a 100 puntos. El alza se sostuvo como 
una semana , luégo los precios cedieron ligeramente y 
'se han mantenido más o menos estables desde enton
ce'>. Las ofertas han sido mesuradas, porque el comer
cio, bien provisto de café más barato, ha mostrado poco 
interés. 

En el mercado al contado los precios avanza,on un 
}.( a ~ centavos y se han mantenid estables durante 
las úlrimas tres seman&s . Sin embargo. se asegura que 
ha habido ventas a precios levemente inferiores a las co
tizaciones. Las transacciones han sido moderadas a es
casas, pues el comercio sólo compra para sus necesida
des inmediatas, en anticipación de los inventarios de fin 
de año. El 6 del presente se cotizaba el Río número 7 
de 7 a 7 )( centavos, y el Santos número 4, de BU' a 
8,% , contra 6~ a 61'fi y 8}.( a 8~ respectivamente hace 
un mes. 

Mercado a término 

El mercado a término estuvo quieto durante el pe
ríodo que se reseña, con precios que fluctuaron dentro 
de límites muy estrechos, pero con tendencia al alza. Se 
atribuye la quietud parcialmente a la influencia de la 
estación, pero probablemente se deba más bien a las 
fuertes existencias y a la actitud del comercio en espera 
de lo que haga el Consejo Nacional de café. También 
la pesadez en el mercado al contado ha de haber in
fluído sobre el a término. 

Tle cuando en cuando se hn dicho que se hacían ope
raciones a precios inferiores a los cotizados y que la 
tendencia era hacia abajo. 

Las cotizaciones publicadas para los principales con
tratos a término son las siguientes (en centavos pcr 
libra): 

Río número 7 
Enero 6 Diciembre 7 Más alto Más bajo 

Enero ............ 5.65 5.47 5.70 5.42 
Marzo ............ 5.80 5.63-5.65 5.85 5.55 
Mayo ............ 5.90-5.91 5.77 5.98 5.69 
Julio . . . .......... 6.00 5.85 6.08 5.79 
Septiembre .... ... 6. 10 5.95 6.18 5.88 

Santos número 4 
Enero 6 Diciembre 7 Más alto Más bajo 

Marzo . ...... . . .. 8.23 -8.24 7.83-7,85 8.26 7.83 
Mayo ......... ... 8.35-8.36 7.98-8.00 8.39 7.98 
Julio ............ 8.47 8.13 8.51 8.13 
Septiembre . ...... 8.55 8.23 8.59 8.23 
Diciembre ........ 8.62 8.3 5 8.67 8.35 

Mercado de cafés suaves 

En simpatía con los otros, este mercado ha estado muy 
quieto en las cuatro últimas semanas. Los precios han 
bajado ligeramente : el Medellín, para entrega inmediata 
se cotizó de 1472 a 14}.( centavos, el 6 de enero; con
tra 14U' a 15 el 7 de diciembre. El Manizales se cotizó 
en esas fechas de 121-( a I2 ;U' y de 12U' a 13}.(', res
pectivamente. La p!'ec;ión para vender otras calidades 
con descuento ha sido la causa del debilitamiento de los 
precios. 

Un negociante de esta plaza manife~tó su concepto de 
que cla noticia más favorable llegada del Brasil en este 
mes es la declaración del Consejo Nacional del café de 
que no se harán más cambios de café por otros pro
ductos». 

ESTADISTICA 

Entradas de café a Estados Unidos 

En diciembre En la estación (6 meses) 
1931 1930 1931-32 1930-31 

Del Brasil. ...... . 974.344 790.798 4.311.342 
1 507.885 

4.042.034 
1.563 .833 Suaves ......... . . 287.869 319.577 

Totales..... 1.267.213 1.110.375 5.819.227 5.605.867 

Entregas al consumo en Estados Unidos 

Del Brasil.. . ... . . 766.065 715 .855 3.870.652 3.855.459 
Suaves ........... 323.737 282.318 1.426.758 1.688.466 

Totales..... 1.089.802 998.173 5,297.410 5.543.925 

Ventas a término en Nueva York en diciembre 

Ba&e Diciembre Enero a diciembre (12 m~s) 
1931 1930 1931 1930 

Rio número 7 .... 155.000 309.000 3.933.750 5.22 5 500 
Santos número 4 . . 281.000 619.000 6.295.500 7.736 250 
Colombiano . . .... 500 1.000 22.750 28.000 

fetales . . ... 436.500 929.000 10.252.000 12.989.750 

Existencia en Estados Unidos en l . 0 de enero 

1932 1931 
Del Brasil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.488.030 * 692.279 
Suaves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 328.332 236.99-4 

Totales.......................... 1.816.362 929.273 

A flote para Estados Unidos en l. o de enero 

1932 

Del BrasiL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 636.100 
De java y el Este..................... 9.000 

Totales...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 645.100 

1931 

530.300 
7 000 

537.300 

La existencia visible total en los Estados Unidos el 
1. 0 de enero de 1932 era de 2.461.462 sacos, contra 
1.466.573 en igual fecha de 1931. 

ULTIMAS NOTICIAS DEL MERCADO DE 
NUEVA YORK 

Nueva York, enero 15 

Refiriéndonos a nuestra carta del 8, relativa a café, 
se ha observado apreciable mejora en la demanda du
rante la semana pasada, ~specialmente para entrega in· 
m\!diata y en meses próximos. Los precios para las cla
ses del Brasil, firmes . Para Medellín y Manizales lige
ramente más débiles, de 13 1-( e 14 y de 12 a 12U' cen
tavos, respectivamente. Las cotizaciones a término han 
subido de 12 a 23 puntos. 

• Están inclufdos 429 159 sacos de café retenido, es decir, caf~ 
del cFarm Board•. 
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LA CONFERENCIA DE BANCOS CENTRALES SUD Al\1ERICANOS 

Cuestiones discutidas y conclusiones aprobadas 

CUESTION N. o 1 a) «Considerar el caso de Boli
via que ha basado de hecho 
su cambio internacional en la 
i bra esterlina». 

No siendo aconsejable que el valor de la uni
dad monetaria de las repúblicas americanas que
de ligado de modo absoluto y definitivo al de la 
moneda de otro país, por grande que sea la im
portancia económica y política de éste, y aun 
cuando sea explicable y atendible el caso ocu
rrido en alguna de ellas respecto de la cotiza
ción de su actual cambio internacional a base 
de la libra para no perjudicar o anular su expor
tación, la Conferencia estima: que tal estado de 
cosas sólo puede éJdmitirse transitoriamente, 
siendo indispensable adoptar las medidas que 
permitan volver a la estabilidad monetaria a 
base de oro . 

CUESTJ0:--1 N° b) «Considerar el caso de que 
circunstancias adversas obli
~uen a la inconversirm del 
billete , y acordar las normas 
aconse¡a/-les para evitar ma
les mayores . 

Con relación a este punto la Comisión, sin 
perjuicio de las demás medidas conducentes a 
restablecer la confianza y producir el equilibrio, 
recomienda las siguientes normas, que deben ser 
consideradas no solamente como aconsejables 
para el caso de haberse ya producido la incon
versión del billete, sino también como medios 
eficaces para evitar, en cuanto sea posible, que 
se produzca esta situación, cuyos inconvenien
tes y peligros son demasiado conocidos para te
ner que insistir en ellos. 

Producido el caso de la inconversión, el cum
plimiento riguroso de estos preceptos se hace 
aún más importante para evitar la desvaloriza
ción del billete que es consecuencia inevitable 
de la inflación. 

Normas. 
Siendo la cuantía del medio circulante factor 

fundamental en el valor de la moneda. es de ca
pital importancia: 

l. o Asegurar el equilibrio del presupuesto pa
ra evitar que el gobierno se vea en el caso de re
currir al Banco Central, en demanda de crédi
tos que se traducen en inflación del medio cir
culante. 

2.0 Dejar exclusivamente en manos del Ban
co Central ln regulación del medio circulante, 
por medio del descuento y redescuento de do
cumentos que provengan de operaciones agrí
cola <:>, industriales o comerciales, en los térmi-

nos específicamente determinados en las leyes 
orgánicas de los Bancos Centrales. 

Se recomienda también, en cuanto sea po
sible, el uso por los Bancos Centrales de las (( open 
market operations» (compra y venta de valo
res en mercado libre), como medio de cooperar 
a la regulación del circulante. 

3. o Como todo balance de pagos desequili
brado, con saldos elevados en contra de un país 
por largo tiempo, motiva inevitablemente una 
desmedida exportación de oro, la Conferencia 
estima conveniente recomendar· que se adopte 
para corregir tal situación, una política de de
fensa de la economía nacional encaminada a 
restahlecer este equilibrio . 

CU E.'i fi0:--1 N a 1 e) (( Considerar los resultados que 
han dado en los di le rentes paí
ses las experiencias sobre el 
control de los cambios interna
cionales » 

Volu de las delegaciones de Colotn' ·ia . Bolir,ia y 
Chile 

Los resullados del control de los camhios que 
se han presentado a la Comisión no son del to
do suficientes para que b Conferencia pueda 
deducir una conclusión definitiva en el asunto . 
Hay aspectos que pueden ser considerados co
mo favorables y otros como adversos y contra
producentes En todo caso estima más pruden
te no emplear estos controles sino cuando cir
cunstancias graves parecen indicarlos y como 
expedientes transitorios de acuerdo con las pe
culiaridades de cada país. 

Volo de las delegacione1 del Eruodor v del Paú 

La Conferencia al estudiar este punto ha que
rido tener presente, ante todo, las causas fun
damentales que determinan el tipo de cambio 
de las monedas de los distintos sistemas moneta
rios y que radican en el valor adquisitivo inter
no de esas monedas, del cual se derivan las tran
sacciones comerciales que determinan, a su vez, 
bá.:;icamente, los saldos favorables o adversos 
de la balanza internacional de pagos. 

Teniendo esto en cuenta la Conferencia es
tima que toda medida que no tienda a remover 
esas causas fundamentales, es expresiva única
mente del vano intento de controlar la mani
festación externa de ellas. 

En consideración. pues. al hecho de que el 
quebranto definitivo de una moneda es la resul
tante de causas esenciales de las cuales el cam
bio internacional es tan sólo el índice, la Confe
rencia no recomienda la adopción de medidas 
de control artificial Je los cambios porque di-
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chas medidas sólo afectan la apariencia del fe
nómeno que se quiere dominar y no corrigen 
las causas sustanciales que lo producen y cuyo 
verdadero origen es el valor real relativo de las 
distintas monedas. 

La Conferencia estima , además, que tales me
didas crean también un ambiente psicológico 
adverso al mantenimiento de la estabilización 
que se procura defender, por cuanto su estable
cimiento pone de manifiesto el inminente peligro 
en que se encuentra una moneda . 

Al desatender las causas fundamentales que 
produce la situación de crisis. no se soluciona 
tan grave problema, porque si el saldo desfavo
rable de la balanza de pagos se debe al nivel 
elevado de los precios y costos de producción 
del país cuya moneda está en peligro. en rela
ción con el de otros países, la exportación que 
sufre por esta causa y la importación que se in
tensifica como su efecto, continúan contribu
yendo a agravar el desequilibrio. A este respec
to la Conferencia recomienda a los Bancos Cen
trales hacer libre uso del tipo de descuento que 
rige para sus operaciones. como medida eficaz 
de controlar el mercado monetario e influír así, 
favorahlemente, sobre la causas verdaderas que 
afectan el valor interno de la moneda y conse-
cuentemente su valor internacional. · 

El estudio de las experiencia . sobre control 
de cambios llevadas a cabo en el pasado, robus
tecen el parecer de la Conferencia. La imposibi
lidad manifiesta Je un control efectivo de to-· 
dos los giro sobre el extranjero. trae como con
secuencia inevitable el desarrollo de un merca
do de camhio ilegítimo, <::ustentado por los que 
logran evadir las disposiciones de control, tanto 
en la venta como en la adquisición ele giros . La 
situación de privilegio que por vía de conse
cuencia, se deriva para los elementos inescru
pulosos, que con más o menos éxito escapan al 
control, dejando así en situación desventajosa 
a los cumplidores de la ley, y la naturalezn ar
bitraria de cualquiera decisión que entrañe el 
intento de satisfacer d~mandas exageradas con 
insuficientes disponibilidades para atenderlas, 
como es el caso del pretendido racionamiento 
de cambios, son factores que tienden a socavar 
las ba es de la más celosa organización para 
controlar artificialmente los cambios, restándo
le la confianza del propio país que la implanta. 

La Conferencia al formular esta declaración 
quiere dejar claramente establecido que ella no 
significa, sin embargo, juicio alguno sobre las 
meCidas semejantes que en distintos países es
tén actualmente en vigencia y que, sin duda, 
se originan en el carácter momentáneamente 
agudo de la crisis que se ha tratado de corregir 
en cada uno al influjo de circunstancias espe
ciales. 

AMP:..IACIOt f-ORMULADA POR LA DELEGACION 

DE COLOMB IA A LA CUESTION N. 0 1 e) SOBRE 

CONTROL DE CAMBIOS 

E:1 la crisis que actualmente perturba la eco-

nomía universal se destaca como una de las prin
cipales causas de ella el desequilibrio de la ba
lanza de los pagos internacionales. Para resta
blecer el equilibrio se han tomado en Colombia 
medidas de emergencia que reduzcan las im
portaciones y acrecienten las exportaciones pro
curando de esta manera defender las existen
cias metálicas, sostener el prestigio del Banco 
de la República y mantener la estabilidad de 
la moneda hasta donde ello sea posible. Uno de 
estos recursos de emergencia ha sido el estable
cimiento del control de los cambios internacio
nales, empleado en algunos países conjuntamen
te con otras medidas de esta índole. Este con
trol sobre la exportación del oro fue usado en 
Colombia con muy buen éxito en el año de 1920 
y ahora se emplea de manera más extensa con 
el objeto, entre otros, de reducir las importa
ciones, los gastos de los colombianos en el ex
terior y retener el oro en el país en la mayor 
proporción mientras se restablece el equilibrio 
de la balanza de pago~ Hasta ahora el resultado 
ha sido sati~factorio . pero una recomendación 
de carácter general para la aplicación de ella no 
podría hacerse sin estudiar en cada país !as con
dicione peculiares que 18 autoricen y el objeto 
que la determine . 

NoTA -- En vista de esta, Jo ponencias, la 
Conferencia acordó no votar la cue tión N . o 1 e). 

CUFSTION N .0 2 <Constderar la jLnma en que 
puede constiluírse el encaje 
let;al y las reservas de or'J de 
lo.~ Bancos Centrales , así co
mo también los centras en que 
aquellos pueden ser colocados;,. 

La reserva legal de los Bancos Centrales po
drá tener en adición a las partidas enumeradas 
en sus respectivas leyes orgánicas, lo siguiente· 

Aceptaciones bancarias acreditadas a plazos 
no mayores de 90 días , que sean fácilmente ne
gociables en los mercados regidos por el patrón 
de oro. por un valor que no exceda del 40% del 
tota! del encaje normal del Banco 

En cuanto a los Centros financieros en que 
deben colocarse las reservas de oro del Banco 
Central, debe preferirsen aquellos e u y o sis
tema monetario sea a base de oro. y que ofrez
can seguridades efectivas de pagar. en cualquier 
tiempo, en oro físico los depósitos que en ellos 
se constituyan. 

CUESTION N ° 3 «Considerar la situación pro
ducida a los Banros Centra
les que ten!an reservas depo
sitadas en '- ondres en libras 
esterlinas, con motivo de su 
inconversión. y seguridades 
para el futuro que conviene 
tomar al respecto» 

Siendo la función orimorclial de las 1 eservas 
de oro ele un Banco Central en un país en que 
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rige el patrón de oro, mantener la paridad entre 
el medio circulante del país y la unidad moneta
ria de oro: y ejerciéndose esa función principal
mente al relacionar el medio circulante con las 
variables demandas del Comercio, por medio de 
la interconvertibilidad de los billetes del banco 
y sus depósitos por oro existentes en el país, o 
por giros oro sobre centros financieros extran
jeros, la reserva legal de los Bancos Centrales, 
debe estar constituída, en todo momento, en 
monedas de oro, en barra3 del mismo metal, o 
en créditos extranjeros convertibles inmediata
mente en oro a paridades efectivas. Las obliga
ciones pagaderas a la vista en oro o su equiva
lente , deberán respaldarse con activos conver
tible" rápidamente en oro, sin descuento apre
ciable. Por consiguiente. a fin de que los Bancos 
Centrales puedan mantener esta situación, la 
Conferencia recomienda que cualquier Banco 
Central que tuviera parte de su reserva legal , 
en forma de depósitos u otros créditos, en cual
quier país que suspendiese el patrón de oro , de
berá, a la brevedad posible, después de dicha 
suspensión . convertir esas reservas en oro o su 

equivalente, realizando la pérdida que resulte 
y restableciendo completamente sus reservas 
a base de oro. 

A fin de dar mayor garantía a los depósitos 
que los Bancos Centrales para respaldm el va
lor legal de su moneda puedan colocar en el ex
tranjero, la Conferencia recomienda , que se pro
cure obtener de los países donde les e.s permitido 
hacer esos depósitos, la seguridad de que les se
rán devueltos . en todo tiempo, sin restricción 
alguna y A la misma paridad de oro en que los 
recibieron 

NOTA: Publicamos hoy la primera parte de las con
clusiones aprobadas por la Conferencia de Bancos Cen
trales Suramericano~. que se reunió en Lima en los días 
2 a 12 de diciembre último . 

En próxima<; e•nregas publicaremos las conclusiones 
restantes aprobadas en dicha Conferencia, en la cual, 
corno es sab1do repre"entaron al Banco de la Repúbli
ca los eñores doctor Pomponio Guzmán y don V. A. 
Denycr. 

EL GOBIERNO DE COLOMBIA Y LA SANIDAD DE LA MONEDA 

Exposición hecha por J'v!r. George Rublee sobre las medidas tomadas por el Gobierno. 

Mr. George Rublee, consejero financiero del 
gobierno de Colombia en los Estados i nidos, 
publicó en los primeros días del presente mes 
en la prensa de Nueva York una interesante 
exposición sobre las medidas tomadas reciente
mente por la república de Colombia para defen
der la sanidad de su moneda. El texto de la 
declaración de Mr. Rublee, dice así: 

«Debido a la enorme reducción de las reser
vas de oro del Banco Central de emisión (Ban
co de la República), causada por la actua 1 de
presión económica mundial que ha afectado gra
vemente a Colombia, el gobierno nacional cre
yó necesario dictar el decreto de 24 de sep
tiembr~ pasado, mediante el cual se prohibe la 
exportación de oro, excepto al Banco de la Re
pública , y se crea una comisión de control de 
cambio extranjero, con facultad para prohibir 
las transacciones en monedas extranjeras destina· 
das a hacer pagos en el exterior, que no se con
sideren como indispensables para el comercio y 
para la industria. Según dicho decreto, se per
mitía la continuación del servicio de los prés
tamos externos. Sin embargo, a pesar de las res
triccione.c:; establecidas para la exportación de 
oro y el estricto control de cambio exterior , la 
situaciÓ!1 monetaria de Colombia continuó bas
tante delicada y con .tendencias a hacerse aún 
más crítica . En tales circunstancias, el 31 de oc·-

tubre el presiJente dictó un nuevo decreto, me
diante el cual se daba a la comisión de control 
poder suficiente para negar solicitudes que hi
cieran los departamentos, municipalidades y ban
cos hipotecarios, con el fin ele remesar fondos 
de.c:;tinados al servicio de sus respectivas obliga
ciones en el exterior, cuandoquiera que la comi· 
sión de control juzgara que la negativa era in
dispensable para evitar una exportación de oro 
peligrosa por su cuantía . Este último decreto, 
además, disponía que en caso de que la comi
sión negara cualquiera de ~dichas solicitudes, el 
solicitante debería depositar en el Banco de la 
República , a la orden del acreedor y en mone
da colombiana, una suma equivalente, al tipo 
de cambio del día , a la cantidad que debía pa
gar en el extranjero. 

Desde la fecha drl decreto mencionado últi
mamente, varios departamentos, municipios y 
bancos hipotecarios que debían hacer remesas 
para el pago de intereses y fondo de amortiza
ción de préstamos hechos en los Estados Uni
dos, han solicitado de la comisión de control 
permiso para comprar las letras por dólares in
dispensables para ese fin , pero tal permiso les 
ha sido negado . Las entidades deudoras recibie
ron la orden ele depositar en el Banco de la 
República, por cuenta de los fideicomisarios o 
dr los agentes fiscales de los empréstitos , una 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 11 

cantidad de pesos equivalente, al tipo del cam
bio del día, a la suma debida en dólares por in
tereses y amortización. 

Así se ha hecho. Como resultado, los fidei
comisarios de cierto número de emisiones depar
mentales y municipales hechas en Nueva York 
no tienen actualmente los depósitos necesarios 
en dólares para cubrir intereses y amortización 
que están próximos a vencer, aun cuando se han 
depositado cantidades equivalentes en pesos co
lombianos. 

Las medidas anteriores fueron adoptadas por 
el gobierno nacional en defensa de los intereses 
de todas las partes , inclusive de los tenedores 
norteamericanos de bonos colombianos, y se hi·
cieron necesarias debido a las cond iciones ame
nazantes que prevalecían respecto del sistema mo
netario colombiano, así como los de la estruc
tura bancaria general del país. Colombia tiene 
un sistema monetario moderno y una legisla
ción bancaria establecida por el Profesor Kem
merer e inspirada en los principios del sistema 
de las reservas federales . El distintivo esencial 
del sistema consiste en que el Banco de la Re
pública mantenga un respaldo de oro fijado ac
tualmente en no menos del 30 por 100 de la 
moneda en circulación. Si tales reservas no se 
mantuvieren , el valor de la moneda colombia
na en moneda de los Estados U nidos ba i a ría 
indudablemente, como ha acontecido con las mo
nedas de otros países suramericanos, y Colom
bia se vería obligada a abandonar el patrón de 
cambio de oro (Gold Exchange Standard) . Es
te acontecimiento alteraría en el país , tanto el 
sistema monetario, como el bancario. y perju
dicaría la sana economía, sobre la cual debe re
posar la capacidad fiscal de Colombia, para dar 
cumplimiento a sus obligaciones externas. 

Al principio del año de 1931, el Banco de la 
República tenía reservas de oro que montaban 
a $ 26. 5 00 .000 ; el 3 1 de octubre del mismo año 
tales reservas habían bajado a $ 15 .500.000 y 
se había producido la contracción correspondien
te en el medio circulante, que estaba producien
do efectos desastrosos en los negocios de Co
lombia . En otras palabras , las reservas de oro 
habían bajado a un punto tal, que hubiera sido 
imposible mantener el patrón de oro si hubiera 
continuado permitiéndose la salida de di~ho me
tal. Este drenaje excesivo de la reserva de oro 
fue oc1sionado por varios factores . El principal 
de ellos lo constituyó la crisis bancaria ocurri
da en este verano en varios países extranjeros 
que forzó a la mayoría de los bancos de afue
ra a cerrar los créditos que habían concedido 
a estab1ecimientos bancarios colombianos y a su
cursales de Bancos extranjeros en Colombia . Es
ta suspensión de créditos valió más de $ 8.000 .000 
que se pagaron , en parte, mediante la exportación 
de oro salido del Banco de la República . El pa
go puntual del servicio de todas las deudas ex
ternas de Colombia , hasta el día l . o de noviem
bre, ocasionó una disminución mayor de las reser
vas de oro; las importaciones de mercancías con-

tinuaban, aun cuando en un volumen bastante re
ducido, y, entre tanto, la cosecha actual de café 
colombiano no había alcanzado a salir al merca
do, y las letras que la venta de este grano pro
duce normalmente no se hallaban disponibles. 

Los componentes esenciales de la vida eco
nómica colombiana son relativamente sencillos . 
La venta de café suave de primera clase en el 
mercado de los Estados Unidos produce la casi 
totalidad de la entrada de oro; alguna cantidad 
adicional entra por la venta de bsnanos, pe
tróleo, platino y otros artículos. El producto 
de estas exportaciones es normalmente mayor 
que el de las importaciones , y a dicha balanza 
de comercio favorable se de be el que pueda con
seguirse el cambio extranjero necesario para pa
gar intereses y fondos de amortización sobre las 
deudas externas de la nación , c1e los departa
mentos y de los municipios y para efectuar otros 
pagos en el extranjero . Si el país está en capa
cidad de mantener en el año entrante una ba
lanza de comercio favorable, mediante la ven
ta de la cosecha de café a precios satisfactorios, 
será posible mantener las actuales condiciones 
de sanidad económica; y cuando las circunstan
cias mundiales mejoren y las reservas de oro 
del Banco de la República se aumenten su
ficientemente, como es de esperarse de las me
didas proteccionistas antes descritas y de una 
balanza de pagos favorable, será posible aten
der nuevamente al servicio de los empréstitos 
que ahora está suspendido. Entre tanto, el go
bierno nacional se ocupa de preparar un plan 
para emitir un cscrip> que produzca interés, que 
se ofrecerá en cambio de los cupones de los de
partamentos, municipalidades y bancos hipote
carios, que no han podido atenderse a su ven
cimiento, debido a la incapac1dad de conseguir 
letras por d6lares. Este plan se publicará próxi
mamente. 

El gobierno nacional proyecta remitir fondos 
suficientes para pagar la totalidad de los in
tereses sobre la deuda externa de la nación, 
incluyendo, tanto las obligaciones directas, co
mo aquellas que están garantizadas por el Es
tado. 

Es fácilmente explicable, para quienes están 
al corriente de las condiciones económicas que 
prevalecen en el mundo y especialmente en Co
lombia, que el derrotero seguido por el gobier
no colombiano ha sido impuesto al país por acon
tecimientos extraños que Colombia no puede 
controlar. El gobierno ha hecho los mayores es
fuerzos para hacer frente a todos los pagos de 
sus deudas externas puntualmente y ha logra
do conseguirlo, hasta después de que muchos 
otros países se han visto obligados a suspender 
pagos similares. Las medidas adoptadas para au
mentar las reservas de oro y mantener saT1eado 
el magnífico sistema bancario del país, consti
tuyen, de acuerdo con la creencia del gobierno, 
el mejor medio para el restablecimiento de los 
pagos, tan pronto como se hayan normalizado 
nuevamente las circunstancias mundiales~. 
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LA IMPORTANCIA DE LA MINERIA PARA COLOMBIA 

P
UBLICAMOS a continuación un fragmento de la conferencia que dictó en el Club Rotario de esta ciudad el 

doctor Mariano Ospina Yásquez, Sub-Gerente del Banco de la República y cuya autoridad en la materia a que 
este estudio se refiere, es unánimemente reconocida entre nosotros . 

El fragmento que hoy insertamos permite apreciar ampliamente la riqueza minera del país y pone de relieve la 
necesidaj, cada vez más imperiosa, de adoptar una política constructiva en asunto de tan señalada importancia. 

Es Colombia una nación andina, y que por en
de ha de ser minera. Pues esta formidable arru
ga terreste que es la Cordillera de los Andes-y 
yo le doy al término su sentido lato, abarcan
do en él la cadena que forma el espinazo de las 
tres Américas, desde Point Barrow hasta el Ca
bo de Hornos-es indudablemente la región del 
globo más intensamente «mineralizada» (no he 
dicho «metalizada '> ). El oro de Alaska, de Was
hington, de California ; la plata de México; el 
oro de Centro América; las inexploradas rique
zas de Colombia y Ecuador; el cobre y la pla
ta del Perú; el estaño de Bolivia; el cohre de 
Chile, son apenas muestras de lo que en rique
za mineral guardan esos Andes gigantescos. 

Y los colombianos somos un pueblo refugiado 
en los pliegues del más formidable nudo de esa 
montaña prodigiosa. Y estamos viviendo, casi in
conscientes del hecho, sobre lo que tiene que 
ser una de la5 grandes minas del mundo. 

No nos Jamas de ello cuenta . Jamás se ha 
pensado seciamente en estudiar a fondo las po
sibiliJaJes Jel país en ese ramo OhsetTaciones 
aisladas, necesariamente superficiales e incomple
tas, es cuanto tenemos. Quizá las que hizo For
tunato Pereira, ese bohemio de la ciencia co
lombiana, es lo más comprensivo que existe. 

Pero la rique:a de nuestro subsuelo salta a 
los ojos, por más que hasta ahora casi puede 
decirse que Colombia no ha producido sino mues
tras, tan corto así es lo ya producido ante lo 
que aún ~e conoce. 

Ni yo sabría, ni quizá vendría al caso, hacer 
un catálogo de esas riquezas . Pero sí pueden 
mencionarse al paso algunas de ellas: los incom
parables depósitos de sal de este altiplano; los 
inmensos ele carbón de Cundinamarca, Antia
quía, el Valle, la Guajira ; el petróleo que duer
me en insospechadas cantidades de un confín a 
otro del territorio. Y abro aquí un paréntesis 
para encarecer la potencialidad industrial que a 
Colombia aseguran sus capacidades para la pro
ducción ele energía, con sus carbones, su petró
leo y la inmensa fuerza hidráulica que sigue des
perdiciándose perennemente en los flancos de to
das sus cordilleras. Allí se atesoran la indepen
dencia y la riqueza ele la nación . Cierro el pa
réntesis y sigo. Formaciones de mármol abundan 
en el país. Conozco las del río Nare y del Ne
chi en Antioquia, que ofrecen la finura de gra
no de los mejores y la más completa gama de 
matices. En el Ruiz se han explotado depósitos 
de azufre de gran pureza. La lista de las aguas 

minerales, principiando por las famosas de Pai
pa, se haría interminable. Las esmeraldas, tan 
conocidas, no son las únicas gemas que existen 
en Colombia ; yo he tenido en mis manos ru
bíes encontrados en el Atrato y conozco abun
dantes depósitos de granates. De sales aprove
chables en la agricultura y en la industria se 
han exhibido variadas muestras extr&ídas en dis
tintos lugares del país (siempre muestras!). En 
cuanto a los metales propiamente dichos, y pa
ra no hablar sino de los más usuales: los filo
nes de oro son abundantísimos en las cordilleras 
central v ocidental, v se conocen tembién en la 
oriental,- en Santand~r y la Guaj ira y en el mis
mo Cundinamarca, y los aluviones auríferos, so
bre todo los del Chocó y el Atrato, y los me~ 
nos conocidos de la región amazónica, encierran 
enormes cantidades del precioso metal; minas 
de plat(l muy ricas se han explotado en Antia
quía, Caldas, el Tolima. fuera de que todo el oro 
contiene proporción variable de este otro metal; 
los depósitos aluviales Je platino en el Atrato 
\ el Chocó srJn rcconociJomcntc de los más abun
dantes del mundo, sin que se hayan descubier
to todavía las vetas de donde procede el metal 
de tales aluviones; poderosas formaciones de plo· 
rno-galcnas casi puras-se conocen en L baté 
y Carupa, fuera de que ese mineral se encuen
tra en la ganga de muchos filones de oro y pla
ta, en cantidades explotables; depósitos de co
bre existen en muy separadas regiones del país, 
como Gachalá, Moniquirá, Natagaima, Frontino, 
Valledupar; minerales de mercurio fueron explo
tados en el Tolima, y existen indicios de ellos 
en otros lugares, como El Retiro, de Antioquia; 
de Aspásica, por los lados de Ocaña, he visto 
minerales de estaño de buen tenor, y en cuan
to al más importante sin disputa de los metales, 
el hierro, bien sabemos cómo abunda en Colom
bia y en que magnífica calidad; la catedral de 
Medellín está construícla con mineral de hierro, y 
yo he tenido ocasión de anal izar muestras pro
venientes del oriente ele Antioquia que dan 65 
por ciento de un hierro dulce en nada inferior 
al famoso «hierro sueco», como lo fue poco me
nos el producido en la Ferrería de La Pradera. 

No hay para qué alargar esta enumeración 
de las latentes riquezas minerales de Colombia, 
que apenas sugiere a lo que esa riqueza puede 
llegar cuando se haya realizado un estudio me
tódico y serio del país Sólo quiero apuntar, co
mo hecho curioso, que me tocó ver, provenien
te ele la región del Atrato, un material dotado 
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de radioactividad que impresionaba placas foto
~ráficas al través de una plancha de madera. 

Y con todo la minería no prospera en Colom
bia . La de oro, que tuvo su importancia en si
glos pasados, ha venido decayendo, y si en los 
últimos meses se ha podido observar alguna reac
ción, ella obedece a especiales circunstancias y 
no presenta caracteres de estabilidad. 

La explicación, en mi concepto de esa a;·~oma
lía, está en la naturaleza del negocio de minas 
y en ciertos rasgos fundamentales del carácter 
colombiano. 

La minería hidráulica ha progresado enor
memente con la introducción de bombas mecá
nicas eficaces ; de monitores, que son máquinas 
que bajo una fuerte presión ele agua lanzan un 
chorro cuya violencia desbarata los aluviones, 
haciendo cada uno el trabajo de varias docenas 
de cavadores; de elevadores hidráulicos, otras 
máquinas que también por agua a alta presión 
levantan desde el fondo de las excavaciones los 
materiales disgregados de los aluviones; y por 
último de dragas, semejantes a las que sirven 
para excavar canales, que arrancan y levantan 
del fondo de ríos y depósitos de agua los mate
riales sedimentarios y aun parte de la roca del 
lecho. Todos estos procedimientos , que ya se 
han empleado en Colombia, facilitan enorme
mente la remoción y tratamiento de los casca
jos y arenas auríferos, y son ellos los que han 
hecho posibles los resultados que apunté atrás. 

El breve esquema anterior puede dar idea del 
complicado, ponderoso y costosísimo equipo que 
una moderna explotación minera exige. Eso 
implica dos consecuencias: que para emprender
la indica la prudencia que ello se haga no por un 
individuo sino por una asociación, para distri
buír los riesgos y asegurar la suficiencia de los 
recursos, y que previamente se haya verificado 
el más detenido, sistemático y completo estudio 
de la localidad y del depósito de mineral, para 
obtener la certidumbre absoluta de su riqueza, 
su abundancia y la posibilidad de trabajarlo 
económicamente. Ese estudio, por medio de ta
ladros en los aluviones, de excavaciones en las 
vetas y de trabajos de laboratorio, quita al ne
gocio de minas todo elemento de azar, pues per
mi;:e planear con exactitud completa el método 

de explotación y prever el resultado comercial 
de ésta. Pero él exige no sólo gastos considera
bles sino un período largo de tiempo para lle
varlo a cabo. 

Y aquí surgen las características colombianas 
que impiden el desarrollo minero del país . 

En efecto, por una parte, los colombianos no 
sabemos esperar. Quisiéramos estar cosechando 
cuando acabamos de sembrar, y una empresa 
que previamente exige un estudio constante, 
costoso e improductivo de varios años no es pa
ra nosotros y preferimos emprenderla al azar, 
sin haberla estudiado y corriendo así casi -;egu
rarnente al fracaso. Por otra parte. el espíritu 
de asociación no existe en la psicología colom
biana · somos de un individualismo extremo. 

En todo caso, esas dos características colom
bianas obstruyen eficazmente el desarrollo mi~ 
nero de Colombia y han de ser modificadas si 
no queremos que las riquezas de nuestro sub
suelo sean patrimonio de extranJeros. 

Para ello serían necesarias una intensa labor 
de educación y una orientación legislativa muy 
definida y trascendental. 

Mientras e-sa labor educativa se lleva a cabo po
dría el gobierno (y esa es otra «colombianada », 
esperarlo del gobierno todo) iniciar un estudio 
metódico del territorio nacional por su aspecto 
minero. algo por el estilo pero más práctico, del 
«Ceological Survey » llevado a cabo por el gobier
no federal de los Estados Unidos . A los gastos de 
ese estudio , que necesariamente tendría que ser 
muy largo, podrían contribuír los departamen
tos y municipios en cuyos términos se fuera ve
rificando, lo que permitiría acometerlo simultá
neamente en varias regiones, abreviándolo. 

Y o aun me habría atrevido a proponer al Club 
Rotario la actividad de popularizar y realizar 
esa insinuación, si no me disuadiera de hacerlo 
el recuerdo de las muchas empresas que ya tiene 
el Club a su cargo, desde el vuelo del teniente 
~antamaría hasta la reforma instruccionista, 
desde el problema de los deudores hasta el de la 
delincuencia infantil. 

Me contento, pues, con recordar a mis queri
dos compañeros rotarías que el pueblo colom
biano está vegetando pobremente sobre lo que 
ha de ser unn de las grandes mina~ cicl mu!1do. 

EL COMERCIO EN1RE COLOMBIA Y LOS ESTADOS UNIDOS 

De acuerdo con informaciones suministradas por Mr. 
Wa! ter J Donnelly . Agregado Comercial. en Jos prime
ros once meses de 1931 el saldo favorable a Colombia 
en ~u comercio visibk con los E!'tados Unidos de Amé
ricG montó a la cantidad de $ 52.729 000 Durante ese 
per odo las exportaciones de (oJombia hacia los Esta~ 
dos Unidos valieron $ 67.865 000, y Jac; importélciones 
hec1as por Colombia de ese país vnlieron $ 15.136 000. 
En el mes de octubre, Colombia exoortó hacia los Es
tad)s Unid'Js por valor de $ 5 .039.000, e importó de este 
paí~ por valor de $ 627 000. 

La actividad industrial en los Estados Unidos durante 
el nes de diciembre, marcó un nivel muy bajo. 1:::.1 co
meJcio al por mayor y al detal tuvo el movimiento nor-

mal de las fiestas de fin de año. La industria del ace
ro trabajó a un promedio de 25% de su capacidad. La 
producción automoviliaria mejoró levemente con la in
troducción de los nuevos modelos. Las construcciones 
~ufrieron la disminución propia de esta época del !lño. 
Las fábricas de tejidos de algodón moderar::>n su pro. 
ducción. El movimiento de carga fue 18% menor que 
el año pasado, y las utilidades de loe; ferrocarriles si
guieron declinando. Lac; operaciones en la bolsa fueron 
moderadas, con tendencia marcada a la disminución en 
su volumen. Las ratas de interés del dmero se m::mtu
vieron más firmes . Los precios de las subsistencias mos
traron un leve de~censo . 
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